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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 27/01/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

NELCY MENDEZ RAMIREZ



Señor 

 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE NEIVA (H) 

E.   S.   D. 

 

DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA 

DEMANDANDOS: HUGO TOVAR MARROQUÍN Y HEREDEROS ANA 

MARÍA TOVAR MENDOZA Y HUGO ANDRÉS 

TOVAR MENDOZA 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN 

RADICADO:  2010-00674 

 

JAVIER ROA SALAZAR, mayor y vecino de Neiva, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12.120.947 expedida en la ciudad de Neiva, y Tarjeta 

Profesional No 46.457 del C.S. de la J, en mi calidad de apoderado Judicial de 

CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA, persona mayor y vecino de la ciudad de Neiva, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.22.705 de Pitalito ( H), por medio de la 

presente y de la manera más atenta me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto de fecha del trece (13) de enero de 2021, 

en los siguientes términos.  

 

SUSTENTO DEL RECURSO  

 

Mediante auto de fecha del trece (13) de enero de 2021, el despacho emite auto en el cual 

declara la interrupción del proceso que cursa en su despacho contra el aquí demandado de 

conformidad con lo expresado en el artículo 159 numeral 1° del Código General del 

Proceso, al respecto, no se discute la interrupción del proceso tal y como así afirma sea 

necesario el despacho, por no contar con apoderado el fallecido señor TOVAR 

MARROQUÍN, no obstante advierte este servidor no se ha realizado en primera medida 

pronunciamiento alguno sobre la solicitud de vinculación de deudores que se realiza y por 

otro lado, tampoco existe pronunciamiento alguno en lo concerniente a las medidas 

cautelares solicitas; recordemos que en virtud de lo establecido por el artículo 159 Parágrafo 

1° del Código General del Proceso, se expresa y cito a continuación “La interrupción se 

producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el expediente al 

despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie 

seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. ”De lo 

anterior se sustrae que, si bien es cierto la ley faculta al juez para que en aras de proteger los 

derechos de todas las partes se interrumpan los procesos cuando se configuren algunas de 

las causales referidas en el artículo 159 del Código General del Proceso, lo requiere para 

que en casos excepcionales proceda a resolver lo tendiente a las medidas que persigan el 

asegurar la efectividad de las pretensiones. 

 

El día doce (12) de enero de 2021 se remite solicitud de vinculación de deudores y se aclara 

lo referente a la constancia secretarial emitida, el fin que perseguía esta; aunado a ello se 

realiza la solicitud de medidas cautelares, instando embargo en los bienes propiedad de los 

deudores solidarios del deudor, como sobre el bien propiedad del ejecutado con el fin 

precisamente de dar garantías a mi mandante, siendo este el fin máxime de las medidas 



cautelares, bridar seguridad jurídica a aquellas personas que persiguen la protección de un 

derecho. En consecuencia, podemos señalar que la finalidad de las medidas cautelares y su 

posible alcance es que se decreten cuando sean necesarias para dar seguridad al proceso y a 

la parte solicitante, pero mientras sean requeridas. En otras palabras es construir una 

protección preventiva en contra de una posible amenaza en la cual se coloque en riesgo o 

pueda causar una desmejora al derecho que se discuta en el proceso. 

 

A través de Sentencia C-379 de 2004, la Corte Constitucional ha referido qué:  

 

El ordenamiento protege preventivamente a quien acude a las autoridades judiciales 

a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la decisión adoptada sea 

materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación señaló, en casos anteriores, que 

estas medidas buscan asegurar el cumplimiento de la decisión que se adopte, 

porque los fallos serían ilusorios si la ley no estableciera mecanismos para asegurar 

sus resultados, impidiendo la destrucción o afectación del derecho controvertido ( 

pp. 1-2). 

 

Corolario de lo anterior, se observa que el despacho ha hecho caso omiso a esta súplica, sin 

que a la fecha se hubiera obtenido respuesta alguna por parte del despacho encontrándonos 

así, ante la presencia de una flagrante violación a los derechos constitucionales de mi 

defendido, soportado en los distintos pronunciamientos de la Corte Constitucional la cual ha 

realizado un amplio sustento constitucional sobre ellas. 

 

Del mismo modo, en el memorial del doce (12) de enero de 2021, se elevó petición especial 

con el fin de que conformidad en el 8 del Decreto Ley 806 del 2020, se sirviera a oficiar a 

las entidades correspondientes con el fin de obtener la dirección electrónica a efectos de 

notificar a los señores HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA Y ANA MARÍA TOVAR 

MENDOZA, cuestión que tampoco fue absuelta y de la cual se guardó absoluto silencio, 

siendo esto necesario para poder cumplir con la carga impuesta por el despacho. 

 

Finalmente se aclara, que no se contraría la decisión adoptada por el juzgador, respetando 

así lo instituido por la ley, sin embargo, no se comparte la omisión realizado por este a los 

distintos requerimientos allegados y de igual forma, la desatención realizada a decretar la 

medida urgente y de aseguramiento que se está persiguiendo con la solicitud de medidas 

cautelares allegadas, a efectos de propender la protección de los derechos de mi mandante.  

 

PETICIONES 

 

En los términos anteriormente expuestos, solicito se proceda a conceder el recurso de 

reposición propuesto contra el auto de fecha del trece (13) de enero de 2021 o que en caso 

tal de no prosperar, se conceda el recurso de apelación para que posterior a esto, el 

competente conozca de dicho asunto y se pronuncie así, frente a las pretensiones alegadas 

en el presente recurso y los cuales indicaré a continuación:  

 

1. Se resuelvan de fondo los memoriales de fecha del tres (03) de diciembre de 2020 y 

doce (12) de enero de 2021. 

 

2. Se proceda a oficiar a las entidades correspondientes con el fin de obtener la 

dirección electrónica a efectos de notificar a los señores HUGO ANDRÉS TOVAR 

MENDOZA y ANA MARÍA TOVAR MENDOZA. 



 

3. Se proceda a decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 200-255118 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Neiva, ubicado en la Calle 8 # 100-06 (km 2 salida a Vegalarga). Casa n° 6 de la 

etapa 1 del condominio villas del campo, propiedad del señor HUGO TOVAR 

MARROQUÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.180.473 de 

Bogotá. 

 

4. Se proceda a decretar el embargo y posterior secuestro de las demás medidas 

peticionadas., en contra de los señores HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA y 

ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, conforme a lo establecido en el parágrafo 

primero del artículo 159 del Código General del Proceso, al no ser atentatoria de la 

decisión adoptada por el despacho.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 
JAVIER ROA SALAZAR  

C.C. No 12.120.947 de Neiva.  

T. P. No 46.457 del C.S.J. 



Señor 

 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE NEIVA (H) 

E.   S.   D. 

 

DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA 

DEMANDANDOS: HUGO TOVAR MARROQUÍN Y HEREDEROS ANA 

MARÍA TOVAR MENDOZA Y HUGO ANDRÉS 

TOVAR MENDOZA 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN 

RADICADO:  2010-00682 

 

JAVIER ROA SALAZAR, mayor y vecino de Neiva, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12.120.947 expedida en la ciudad de Neiva, y Tarjeta 

Profesional No 46.457 del C.S. de la J, en mi calidad de apoderado Judicial de 

CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA, persona mayor y vecino de la ciudad de Neiva, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.22.705 de Pitalito ( H), por medio de la 

presente y de la manera más atenta me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto de fecha del trece (13) de enero de 2021, 

en los siguientes términos.  

 

SUSTENTO DEL RECURSO  

 

Mediante auto de fecha del trece (13) de enero de 2021, el despacho emite auto en el cual 

declara la interrupción del proceso que cursa en su despacho contra el aquí demandado de 

conformidad con lo expresado en el artículo 159 numeral 1° del Código General del 

Proceso, al respecto, no se discute la interrupción del proceso tal y como así afirma sea 

necesario el despacho, por no contar con apoderado el fallecido señor TOVAR 

MARROQUÍN, no obstante advierte este servidor no se ha realizado en primera medida 

pronunciamiento alguno sobre la solicitud de vinculación de deudores que se realiza y por 

otro lado, tampoco existe pronunciamiento alguno en lo concerniente a las medidas 

cautelares solicitas; recordemos que en virtud de lo establecido por el artículo 159 Parágrafo 

1° del Código General del Proceso, se expresa y cito a continuación “La interrupción se 

producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el expediente al 

despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie 

seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. ”De lo 

anterior se sustrae que, si bien es cierto la ley faculta al juez para que en aras de proteger los 

derechos de todas las partes se interrumpan los procesos cuando se configuren algunas de 

las causales referidas en el artículo 159 del Código General del Proceso, lo requiere para 

que en casos excepcionales proceda a resolver lo tendiente a las medidas que persigan el 

asegurar la efectividad de las pretensiones. 

 

El día tres (03) de diciembre de 2020, se remite solicitud de medidas cautelares, instando al 

decreto de las medidas en los bienes propiedad de los deudores solidarios del deudor, como 

sobre el bien propiedad del ejecutado con el fin precisamente de dar garantías a mi 

mandante, siendo este el fin máxime de las medidas cautelares, bridar seguridad jurídica a 

aquellas personas que persiguen la protección de un derecho. En consecuencia, podemos 



señalar que la finalidad de las medidas cautelares y su posible alcance es que se decreten 

cuando sean necesarias para dar seguridad al proceso y a la parte solicitante, pero mientras 

sean requeridas. En otras palabras es construir una protección preventiva en contra de una 

posible amenaza en la cual se coloque en riesgo o pueda causar una desmejora al derecho 

que se discuta en el proceso. 

 

A través de Sentencia C-379 de 2004, la Corte Constitucional ha referido qué:  

 

El ordenamiento protege preventivamente a quien acude a las autoridades judiciales 

a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la decisión adoptada sea 

materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación señaló, en casos anteriores, que 

estas medidas buscan asegurar el cumplimiento de la decisión que se adopte, 

porque los fallos serían ilusorios si la ley no estableciera mecanismos para asegurar 

sus resultados, impidiendo la destrucción o afectación del derecho controvertido ( 

pp. 1-2). 

 

Corolario de lo anterior, se observa que el despacho ha hecho caso omiso a esta súplica, 

tanto de dar respuesta a la solicitud elevada el día tres (03) de diciembre 2020, como a su 

reiteración de fecha del doce (12) de enero de 2021 aclarando la pretensión del memorial y 

solicitando resolviera lo pertinente, sin que a la fecha se hubiera obtenido respuesta alguna 

por parte del despacho encontrándonos así ante la presencia de una flagrante violación a los 

derechos constitucionales de mi defendido, soportado en los distintos pronunciamientos de 

la Corte Constitucional la cual ha realizado un amplio sustento constitucional sobre ellas. 

 

Del mismo modo, en el memorial del tres (03) de diciembre de 2020, se elevó petición 

especial con el fin de que conformidad en el 8 del Decreto Ley 806 del 2020, se sirviera a 

oficiar a las entidades correspondientes con el fin de obtener la dirección electrónica a 

efectos de notificar a los señores HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA Y ANA 

MARÍA TOVAR MENDOZA, cuestión que tampoco fue absuelta y de la cual se guardó 

absoluto silencio, siendo esto necesario para poder cumplir con la carga impuesta por el 

despacho. 

 

Finalmente se aclara, que no se contraría la decisión adoptada por el juzgador, respetando 

así lo instituido por la ley, sin embargo, no se comparte la omisión realizado por este a los 

distintos requerimientos allegados y de igual forma, la desatención realizada a decretar la 

medida urgente y de aseguramiento que se está persiguiendo con la solicitud de medidas 

cautelares allegadas, a efectos de propender la protección de los derechos de mi mandante.  

 

PETICIONES 

 

En los términos anteriormente expuestos, solicito se proceda a conceder el recurso de 

reposición propuesto contra el auto de fecha del trece (13) de enero de 2021 o que en caso 

tal de no prosperar, se conceda el recurso de apelación para que posterior a esto, el 

competente conozca de dicho asunto y se pronuncie así, frente a las pretensiones alegadas 

en el presente recurso y los cuales indicaré a continuación:  

 

1. Se resuelvan de fondo los memoriales de fecha del tres (03) de diciembre de 2020 y 

doce (12) de enero de 2021. 

 



2. Se proceda a oficiar a las entidades correspondientes con el fin de obtener la 

dirección electrónica a efectos de notificar a los señores HUGO ANDRÉS TOVAR 

MENDOZA y ANA MARÍA TOVAR MENDOZA. 

 

3. Se proceda a decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 200-255118 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Neiva, ubicado en la Calle 8 # 100-06 (km 2 salida a Vegalarga). Casa n° 6 de la 

etapa 1 del condominio villas del campo, propiedad del señor HUGO TOVAR 

MARROQUÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.180.473 de 

Bogotá. 

 

4. Se proceda a decretar el embargo y posterior secuestro de las demás medidas 

peticionadas., en contra de los señores HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA y 

ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, conforme a lo establecido en el parágrafo 

primero del artículo 159 del Código General del Proceso, al no ser atentatoria de la 

decisión adoptada por el despacho.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 
JAVIER ROA SALAZAR  

C.C. No 12.120.947 de Neiva.  

T. P. No 46.457 del C.S.J. 



Señor 
JUEZ  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
E.             S.                     D. 

 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL-DIVISORIO 
DEMANDANTE: CARLOS DARWIN VILLARREAL GONZÁLEZ 
DEMANDADO: LAURA VALENTINA PINZÓN FLOREZ Y CARLOS FERNANDO 
PINZÓN FLOREZ. 
RADICACIÓN: 2018-376 
 
JORGE ENRIQUE MÉNDEZ,  mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Neiva, 
abogado en ejercicio con T.P. 130.250 del C.S.J. identificado con la cédula de 
ciudadanía 17.653.804 de Florencia, obrando en mi condición de apoderado Judicial 
de los señores LAURA VALENTINA PINZÓN FLOREZ Y CARLOS FERNANDO 
PINZÓN FLOREZ, conforme al poder que adjunto, comedidamente me permito 
manifestarle que interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN, 
en contra del auto que decretó la venta en pública subasta del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula Inmobiliaria No. 200-115152, objeto del presente 
proceso, las razones del recurso son las siguientes: 
 
PRIMERO: Este Despacho mediante auto de fecha 11 de Diciembre de 2019, 
requirió a la parte demandante para que allegara un avalúo comercial actualizado 
del bien objeto de división, teniendo en cuenta que el allegado con la demanda 
principal había perdido vigencia.  
 
SEGUNDO: Según se evidenció por anotación en la página web de la Rama 
Judicial, la parte demandante, contrariando lo ordenado por su Despacho, allegó un 
certificado de avalúo catastral, expedido por el IGAC, razón por la cual NO 
CUMPLIÓ¸ con la carga procesal requerida por el Despacho. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la parte demandante NO CUMPLIÓ con la 
carga procesal requerida en los términos exigidos por el Despacho, oportunamente 
se solicitó el día 12 de marzo de 2020, dar aplicación a lo previsto por el artículo 
317 del C.G.P., esto es decretando el desistimiento tácito. 
 
CUARTO: Es claro que la parte demandante al no dar cumplimiento a lo requerido 
puntualmente por el Despacho afecta la buena marcha del proceso, habida 
consideración que el avalúo solicitado era el COMERCIAL, del inmueble y no el 
CATASTRAL de IGAC, pues la razón de ser de la exigencia es proceder a actualizar 
el mismo y sacar al bien a pública subasta por un valor real y actual del mismo.  
 
QUINTO: Este Despacho de manera oficiosa, sin mediar ni siquiera petición de la 
parte demandante y sin resolver la solicitud de aplicación del desistimiento tácito, 
procede a decretar la venta en pública subasta y en el auto en que la ordena, ni 
siquiera hace mención alguna o resuelve la petición de dar aplicación al artículo 317 
del C.G.P. 
 
Sírvase en consecuencia señor Juez, revocar el auto que decretó la venta en pública 
subasta y en su lugar declárese el DESISTIMIENTO TÁCITO, por no haberse dado 
cumplimiento a la carga procesal en los términos requeridos por el Juzgado.  
 
 
Atentamente, 
 

 
jORGE ENRIQUE MÉNDEZ 
C.C. 17.653.804 de Florencia 
T.P. 130.250 del C.S.J. 

 



 
 



CASTRO CAMPOS HNOS. & CIA. 
ABOGADOS  ASOCIADOS 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 
 

Carrera 5 No. 10 - 49 Of. 403 Teléfono 871 06 29 Celular 310 788 58 50 
Neiva - Huila 

 

 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
E.  S.  D. 
 
 

Referencia: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Radicación:  41001400300120190000200 
Demandante:  ESPERANZA FALLA DUQUE 
Demandado:  INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. – INVERAUTOS S.A.S E

  INDETERMINADOS 
Asunto:   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 
 
En mi calidad de apoderado actor en el proceso de la referencia, dentro del término legal, 
respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
contra el auto del 16 de diciembre del 2020, por virtud del cual el Despacho dispuso 
dejar sin efectos el auto del 26 de febrero del 2019, que admitiera la demanda, para en su 
lugar, rechazarla y ordenar lo de rigor. 
 

PETICIÓN PREVIA – NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 
 

OMISIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO A LAS PARTES PROCESALES LAS 
RESPUESTAS A LO REQUERIDO EN AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020.- con el fin 
de garantizar el debido proceso, respetuosamente solicito al Despacho se declare la 
nulidad de lo actuado, con el fin que se corra traslado de las respuestas a los oficios 
requeridos por el Despacho en el auto señalado dado que a la fecha no se tiene 
conocimiento de los mismos, habiendo el Despacho adoptado una decisión con base en 
los mismos sin haber dado oportunidad a las partes para manifestarse sobre ellos. 
 
Por lo anterior, solicito que previo a la resolución de los recursos interpuestos se declare 
la nulidad de lo actuado, corriendo traslado de los oficios mediante los cuales se dio 
cumplimiento al auto enunciado, conforme lo establecido en el Art 29 de la C.P. 

 
DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 
En la providencia atacada, el Despacho resolvió:  
 
“PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO lo actuado dentro del presente proceso a partir del auto 
de fecha del 26 de febrero de 2019 mediante el cual se admitió la demanda, en 
consecuencia, 
 
“SEGUNDO: RECHAZAR de plano la demanda. 
 
“TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las (sic) medida cautelar, ofíciese. 
 
“CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros 
radicadores y software de gestión siglo XXI”. 
 



CASTRO CAMPOS HNOS. & CIA. 
ABOGADOS  ASOCIADOS 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 
 

Carrera 5 No. 10 - 49 Of. 403 Teléfono 871 06 29 Celular 310 788 58 50 
Neiva - Huila 

 

De acuerdo con lo señalado en la providencia objeto de recurso, las razones que llevaron 
al Despacho a revertir la admisión de la demanda, rechazarla y ordenar el levantamiento 
de la inscripción de la misma, se da con sustento a lo informado por la FISCALÍA 35 
ESPECIALIZADA y el JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE BOGOTÁ, consistente en que el inmueble objeto de declaratoria de 
pertenencia era a su vez objeto de proceso de extinción del derecho real de dominio, del 
cual estaban conociendo tales entidades jurisdiccionales. Precisando un choque de 
intereses u objeto entre ambos procesos judiciales, debiéndole imponer paso al extintivo 
del derecho real de dominio, habido el carácter constitucional del cual estaba revestido 
éste, que lo colocaba en una posición de mayor interés para el Estado sobre las presentes 
diligencias ordinarias civiles. 
 
Finalmente, reforzó su postura aduciendo que, a partir del aparente equívoco cometido 
con ocasión del auto que admitiera la demanda, no pueden construirse injusticias ni más 
aparentes situaciones que riñan con el ordenamiento jurídico. 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

I. DE VARIACIÓN DE LA SITUACIÓN PROCESAL DEL PREDIO OBJETO DE 
USUCAPIÓN. Ha sido de público conocimiento que el señor HERNANDO FALLA DUQUE, 
prestigioso comerciante de la ciudad de Neiva fue investigado por presuntos nexos con 
grupos al margen de la ley, que, como consecuencia de ello, una gran cantidad de bienes 
de su propiedad y de la sociedad de la que hacía parte, SOCIEDAD INVERSIONES 
AUTOMOVILIARIAS, fueran objeto de allanamiento e incautación por las autoridades 
penales, como en efecto se encuentra el predio objeto de la litis. 
 
Recientemente, el día 15 de diciembre de 2020 trascendió como hecho noticioso que los 
señores FALLA DUQUE, habían resultado absueltos al interior del proceso penal por los 
delitos de lavado de activos, enriquecimiento ilícito y financiación al terrorismo, que se 
les seguía ante el JUZGADO PRIMERO PENAL ESPECIALIZADO DE NEIVA CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO. Con ocasión de la investigación penal que diera origen 
a tal proceso, fue que igualmente se siguió contra dichas personas, proceso de extinción 
de dominio, acá traído a colación, al interior del cual se había involucrado el inmueble 
objeto de la presente acción de pertenencia.  
 
Frente a ello, aunque a hoy las diligencias extintivas del derecho de dominio no se han 
archivado por la absolución señalada, es esperable que igualmente se disponga su 
archivo por sustracción de materia, esto es, porque al no encontrarse la responsabilidad 
penal que involucrara a los señores mencionados y sus demás propiedades, se desprende 
como consecuencia indefectible que la propiedad privada sobre el bien objeto de esta 
litis, no será extinguida por la justicia, sino que será conservada por la parte demandada.  
 
Respetuosamente se considera que, siendo el argumento del Despacho para rechazar in 
límine la presente demanda, la eventual extinción del derecho de dominio sobre el 
inmueble de matrícula inmobiliaria 200-4600 por parte de la parte acá demandada, y 
habido que dicha parte demandada ha de conservar tal derecho, se hace necesario 
conservar este procedimiento de pertenencia a razón de la muy dable eventualidad de 
que el extremo pasivo mantendrá la titularidad del inmueble pretendido por mi 
podertante. 
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II. DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO.- conforme lo establecido en el numeral 1 del 
Art. 161 del CGP, corresponde al Despacho en atención a la situación fáctica y derecho 
planteada suspender el presente proceso hasta tanto se adopte una decisión definitiva en 
el proceso de extinción de dominio. Nótese que a “… a la fecha se encuentra surtiendo la 
etapa de notificación del auto que admitió la demanda de extinción de dominio…” sin que 
en la actualidad exista una sentencia judicial en firme que declare la extinción del bien. 
En consecuencia, mal puede procederse al rechazo de la demanda cuando sobre el bien 
solamente existe por parte de la Fiscalía una medida cautelar de “suspensión del poder 
dispositivo y embargo”, tal como se acredita en la anotación No. 16 del folio de matrícula y 
reiterado en el certificado especial aportado con la subsanación de la demanda en 
memorial radicado el 21 de febrero de 2019, encontrándose en poder de la demandante 
en su calidad de poseedora del mismo. Advirtiéndose que la medida cautelar decretada y 
la ley de extinción de dominio nada indican que, proferida la misma, deba ponerse fin o 
se impida iniciar cualquier proceso judicial que verse sobre dichos bienes. 
 
Es de anotar que la pretensión de pertenencia radica sobre una porción del bien que hace 
parte de uno de mayor extensión, conforme se puntualizó en el escrito de subsanación 
antes señalado: “Atendiendo a lo anterior me permito indicar que el inmueble objeto de la 
presente demanda se encuentra ubicado en la calle 12 No. 4-40 de la ciudad de Neiva (H), 
haciendo parte de un lote de mayor extensión ubicado en la calle 11 entre carreras 4 y 5 
hoy calle 11 No. 4-39 de la ciudad de Neiva (H).” Dadas las anteriores circunstancias, se 
hace necesario salvaguardar la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, 
respecto del cual desde jurisprudencia de antaño (sentencia C – 029 de 1995), la 
honorable Corte Constitucional tiene dicho, 
 
 “Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones de la 
Administración de Justicia "prevalecerá el derecho sustancial", está reconociendo que el 
fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la realización de los derechos 
consagrados en abstracto por el derecho objetivo, y, por consiguiente, la solución de los 
conflictos de intereses.  Es evidente que en relación con la realización de los derechos y 
la solución de los conflictos, el derecho procesal, y específicamente el proceso, es un 
medio. 
 

“El artículo 4o. del Código de Procedimiento Civil, por su parte, expresa la misma 
idea al afirmar que al interpretar la ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que el 
objeto, es decir, el fin de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 
por la ley sustancial.  También aquí la relación de medio a fin es ostensible”. 
 
En este sentido, los contenidos constitucionales que resultarían en riesgo de 
compromiso, son el derecho al debido proceso (ya reputado como violado con ocasión de 
la omisión del traslado de las respuesta a los oficios), el derecho de acceso a la 
administración de justicia y la propiedad privada, del cual se estaría eventualmente 
privando a mi podertante en tanto el Estado, por cuenta del rechazo de la demanda 
dispuesto por el Despacho, se priva de determinar si la posesión que ella ejerce sobre el 
bien objeto debe pasar a ser plena propiedad. En este sentido, en sentencia T – 799 del 
2011, nuestro máximo tribunal constitucional expresó sobre el acceso a la 
administración de justicia, 
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“El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra 
consagrado en el artículo 229 de la norma superior […] Este derecho ha sido entendido 
como la posibilidad reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de 
igualdad, ante las instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que 
tengan la potestad de incidir de una y otra manera, en la determinación de los derechos 
que el ordenamiento jurídico les reconoce, para propugnar por la integridad del orden 
jurídico y por la debida protección o restablecimiento de sus derechos e intereses 
legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con 
plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la 
Constitución y la ley. Por medio de su ejercicio se pretende garantizar la prestación 
jurisdiccional a todos los individuos, a través del uso de los mecanismos de defensa 
previstos en el ordenamiento jurídico. De esta forma, el derecho de acceso a la 
administración de justicia constituye un presupuesto indispensable para la 
materialización de los demás derechos fundamentales, ya que, como ha señalado esta 
Corporación “no es posible el cumplimiento de las garantías sustanciales y de las formas 
procesales establecidas por el Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho 
acceso”. Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se erige 
como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático de 
Derecho, toda vez que abre las puertas para que los individuos ventilen sus controversias 
ante las autoridades judiciales y de esta forma se protejan y hagan efectivos sus 
derechos”. 
 
Luego, se reitera, en aras de garantizar tales contenidos superiores, mal puede 
rechazarse la presente causa ordinaria civil. 

 
 

PRUEBAS 
 
Documentales que aporto: 
 
Noticia del 15 de diciembre del diario LA NACIÓN, sobre la absolución al interior del 
proceso penal acá mencionado. 
 
Documentales que solicito respetuosamente: 
 
Oficiar nuevamente a la FISCALÍA 36 ESPECIALIZADA y al JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, para que informen 
sobre el estado actual del proceso de extinción del dominio mencionado. 
 

PETICIÓN 
 
Por lo expuesto, solicito respetuosamente se revoque el auto recurrido para que en su 
lugar se continúe con el proceso correspondiente. 
 
 
Del Señor(a) Juez, 
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BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS 
T.P. 172.333 del H. C. S. de la J. 
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Ricardo Falla Ferro, fueron absueltos de losRicardo Falla Ferro, fueron absueltos de los

delitos de lavado de activos, enriquecimientodelitos de lavado de activos, enriquecimiento

ilícito y �nanciación al terrorismo, entre otros.ilícito y �nanciación al terrorismo, entre otros.

Desmovilizados de las Farc los habían señaladoDesmovilizados de las Farc los habían señalado

como colaboradores del entonces grupocomo colaboradores del entonces grupo

insurgente.insurgente.

 

Rafael Rodríguez C.

rafael@lanacion.com.co

 

Absueltos quedarán el empresario Hernando

Falla Duque y su primo Ricardo Falla Ferro,

quienes fueron llevados a juicio oral por sus

presuntos nexos con la entonces guerrilla de las

Farc en el Huila.

El sentido del fallo fue anunciado ayer por el

Juez Primero Penal Especializado de Neiva con

Funciones de Conocimiento, luego de analizar

las declaraciones de los testigos y pruebas

documentales presentados por la Fiscalía.

El togado no encontró en las pruebas,

evidencias certeras que demostraran que Falla

Duque fuera responsable de los delitos de

lavado de activos agravado, administración de

recursos relacionados con actividades
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terroristas y �nanciación del terrorismo.

Mientras que Falla Ferro no está comprometido

con el delito de lavado de activos, que les

endilgó el �scal para Finanzas Criminales de la

Fiscalía, Andrés Jiménez.

Uno de los testigos ‘estrella’ de la Fiscalía fue

Fernando Bahamón Céspedes, alias ‘Cachetes’,

sobre quien pesan decenas de denuncias y seis

condenas.

La Corte Suprema de Justicia en el 2009, se

abstuvo de investigar a dos excongresistas

huilenses como colaboradores de Farc, al

considerar que resulta imposible que Bahamón

Céspedes haya sido jefe de seguridad de la

zona de distensión entre 1998 y 2002 porque

para esa “época estuvo preso en la cárcel de

Neiva”.

La lectura del fallo absolutorio será hecha por el

togado el próximo mes de abril de 2021.

 

La investigación

La Fiscalía inició la investigación contra los

primos Falla Duque y Ricardo Falla Ferro, luego

de recopilar información en varias operaciones

contra la desmovilizada guerrilla de las Farc y

las declaraciones de exintegrantes.

“La Fiscalía tiene evidencias sobre el presunto

origen de los bienes y sociedades que

Hernando Falla Duque y Ricardo Falla Ferro
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adquirieron y que, preliminarmente, ascenderían

en valor comercial a $105.000.000.000”,

manifestó el ente investigador en un

comunicado de prensa el jueves 30 de

noviembre de 2017 cuando fueron capturados.

Agregó que Falla Duque habría movido años

atrás, algo más de 2.5 billones de pesos en

diferentes transacciones bancarias que “nunca

reportó en sus declaraciones de renta a la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

(Dian) y que sí contrastan con los informes

recibidos por la banca nacional y otras diversas

empresas con las que hacían negocios”.

Sostuvo la Fiscalía que las declaraciones

recibidas por las direcciones de la delegada

para las Finanzas Criminales de la Fiscalía

revelaron que los dos hombres habrían

sostenido vínculos con las Farc desde la

década de los ochenta, “época en la que

presuntamente comenzaron a ocultar los

dineros que esa organización recibía por el

trá�co de cocaína, el secuestro, la extorsión y

otras actividades ilícitas”.

El ente investigador señaló además que, al

parecer, los dos tuvieron una gran cercanía con

los entonces cabecillas del Bloque Sur y la

columna móvil ‘Teó�lo Forero’, y legalizaron los

recursos de estas estructuras a través de la

compra de �ncas, casas, apartamentos, lotes

urbanos, establecimientos comerciales y

o�cinas en varios municipios de los
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 NOTICIA ANTERIOR
NOTICIA SIGUIENTE



departamentos de Huila y Caquetá; y

constituyeron la concesionaria de vehículos

Inversiones Inmobiliarias – Inverautos.

Ahora con la sentencia absolutoria los primos

Falla Duque y Ricardo Falla Ferro exigirán a la

Fiscalía que les retorne los bienes 31 bienes, 27

inmuebles (19 predios, 1 casa, 3 apartamentos,

3 o�cinas y 1 garaje) ubicados en Neiva, Tello y

Aipe (Huila), San Vicente del Caguán (Caquetá)

y Bogotá; una sociedad con tres

establecimientos de comercio ubicados en

Neiva y Pitalito (Huila), y ganado.

Los bienes se encontraban en proceso de

extinción del derecho dominio.

COMPARTIR  0    
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